
ENTRE: De una parte, TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL, con su Registro Nacional de 
Contribuyente núm. 4-01-51707-8, institución autónoma y descentralizada del Estado Dominicano 
adscrita al Ministerio de Trabajo, creada en virtud de Ley núm. 87-01 que crea el Sistema Dominicano 
de Seguridad Social, modificada por la Ley núm. 13-20, del 7 de febrero del año 2020, con domicilio 
y asiento social ubicado en Avenida Tiradentes, núm. 33, Torre Presidente Antonio Guzmán, Sto 
piso, sector Ensanche Naco de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República 
Dominicana, debidamente representada por el señor HENRY SAHDALÁ DUMIT, dominicano, mayor 
de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral núm.  domiciliado en esta ciudad 
de Santo Domingo, Distrito Nacional, en su calidad de Tesorero, según lo establecido en el Decreto 
Presidencial núm. 615-24, dictado en fecha 23 de octubre del año 2024, que para los fines del 
presente contrato, se denominará "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE", o por su nombre completo 
o por sus siglas ''TSS", indistintamente; 

Y de la otra parte: CONSTRUCCIONES PALOMINO SRL, sociedad comercial organizada de 
conformidad con las leyes de la República Dominicana, con su Registro Nacional de Contribuyente 
núm. 1-31-82867-1, Registro de Proveedores del Estado No. 78116 con domicilio social ubicado en 
la Calle El Caminito No. 85, Sector Ensanche lsabelita, Santo Domingo Este, República Dominicana, 
debidamente representada por su Gerente el señor YSAIAS MEJÍA PALOMINO, dominicano, ma de 
edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral Núm. , domi 
en esta ciudad, según lo establecido en el Registro Mercantil , quien para los fines del pr 
Contrato, se denominará "EL CONTRATISTA" o por su razón social, indistintamente; 

Para todos los fines y consecuencias del presente contrato, cuando fueran 
conjuntamente, se les denominará LAS PARTES. 

PREÁMBULO 

POR CUANTO: Que de conformidad con las disposiciones del artículo 138 de la Constitució ,'. 
v 

Dominicana, la Administración Pública "está sujeta en su actuación a los principios de eficaci J¡f 
jerarquía, objetividad, igualdad, transparencia, economía, publicidad y coordinación, c a:: 
sometimiento pleno al ordenamiento jurídico del Estado", por lo que la LA INSTITUCIÓ 

CONTRATANTE en cada una de sus actuaciones, debe garantizar su observancia y entero 
cumplimiento. 

POR CUANTO: Que, la Constitución Dominicana consagra dentro de sus principios, en concordancia 
con el Estado social y democrático de Derecho, los servicios públicos que el Estado debe proveer a 
sus ciudadanos, los cuales tienen un carácter progresivo. En ese orden, el artículo 147 constitucional 
establece que: "Los servicios públicos están destinados a satisfacer las necesidades de interés 
colectivo. Serán declarados por ley. En consecuencia: ( ... ) 2) Los servicios públicos prestados por el 
Estado o por los particulares, en las modalidades legales contractu,,uc'-"r-l',&CI.,.=,"' esponder a los 
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principios de universalidad, accesibilidad, eficiencia, transparencia, responsabilidad, continuidad, 
calidad, razonabilidad y equidad tarifaria ( ... )". 

POR CUANTO: la ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras y 
sus modificaciones, del 18 de agosto de 2006, así como su Reglamento de Aplicación contenido en 
el Decreto núm. 416-23 del 14 de septiembre de 2023, establecen los diferentes procedimientos de 
selección de proveedores a ser utilizados por los entes y órganos de la Administración Pública, su 
debido proceso y todo el ciclo del procedimiento de contratación que abarca hasta la administración, 
gestión y liquidación del contrato. 

POR CUANTO: Que el artículo 28 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, establece las cláusulas 
obligatorias de los contrato, se cita: "El contrato, para considerarse válido, contendrá cláusulas 
obligatorias referidas a: antecedentes, objeto, plazo, precio, ajuste de precios, equilibrio económico 
financiero, garantías, modificación, terminación, resolución, arbitraje, nulidad, sanciones y 
bonificaciones, sí ello se ha acordado, liquidación, solución de controversias, y las demás que 
correspondan de acuerdo con la naturaleza de la contratación y con las condiciones que establezer:::::::==::::::,....,,. 
el reglamento de la presente ley". � ¡,..Uf AA Mt✓/ 

04- e:, .,.e R10 '° "I

POR CUANTO: Que adicionalmente, para la validez de los contratos, deben contener aquel 
cláusulas que refiere el párrafo 111 del artículo 164 del Reglamento de Aplicación conteni 
Decreto núm. 416-23. 
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POR CUANTO: Que adicionalmente para la validez de los contratos deben contener aquellas &Sto Oorninqo-��-
cláusulas que refiere el párrafo 111 del artículo 164 del Reglamento de Aplicación contenido en e 

a_ Decreto núm. 416-23. 
'2" 

;:,-- POR CUANTO: Que, la Resolución núm. PNP-1-2024, de fecha dos (2) de enero del dos mil 

. . 

veinticuatro (2024), de la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), establece los 
umbrales para los procesos de Compras y contrataciones públicas aplicables para el año dos mil 
veinticuatro (2024). 

POR CUANTO: Que, así mismo, en el Párrafo de su artículo 168 establece que las entidades 
contratantes deberán entregar a las MIPYMES que resulten adjudicatarias de un contrato. un avance 
inicial correspondiente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, para fortalecer su capacidad 
económica, contra la presentación de la garantía del buen uso del anticipo, establecida en el Artículo 
203 del presente Reglamento. 

POR CUANTO: GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Para garantizar el fiel 
cumplimiento del presente contrato EL CONTRATISTA hace formal entrega Póliza de Seguro a favor 
de LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE, de acuerdo a lo establecido en los artículos 200 y 201 del 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Compras y Contrataciones aprobado mediante el Decreto 
núm. 416-23, por un valor equivalente al uno por ciento (1%) del monto total adjudicado . 



Naco, Santo Domingo, Distrito Nacional, Rep Dom. 

POR CUANTO: Que luego de agotadas todas las formalidades referentes al proceso de compras por 
Comparación de Precios No. TSS-CCC-CP-2024-0023, realizado para la Adecuación del Segundo y 
Tercer Piso de la Torre de la Seguridad Social, Ubicada en la Avenida Tiradentes No. 33, Ensanche 
Naco, Santo Domingo, Distrito Nacional, Rep. Dom, llevado a cabo en cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas y su Reglamento de 
aplicación aprobado mediante el Decreto 416-23, el Comité de Compras y Contrataciones de LA 
ENTIDAD CONTRATANTE adjudicó a EL CONTRATISTA, mediante el acta No. CCC-277-2024, de fecha 
seis (6) de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024). 

POR CUANTO: Que, el día once (11) de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024), LA 
INSTITUCIÓN CONTRATANTE notificó el resultado del procedimiento de selección conforme al 
cronograma de actividades establecido en las Especificaciones Técnicas. 

POR CUANTO: Que, en fecha dieciocho (18) de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024), EL 
CONTRATISTA constituyó la Garantía de Buen Uso de Anticipo de Contrato, núm. 2-2-701-0135099, 
emitido por Seguros Reservas, con fecha de vigencia desde el día 18 de noviembre del 2024 hasta el 
día 18 de noviembre del 2025, por un monto de DOS MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS CON 44/100 (DOP$2,311,295.44), 
correspondiente al veinte por ciento (20%}, del monto total adjudicado en cumplimiento de las 
especificaciones técnicas y del artículo 203 del Reglamento de aplicación de la Ley núm. 340-06 
aprobado mediante Decreto núm. 416-23. 

POR CUANTO: Que, en esa misma fecha, EL CONTRATISTA también constituyó la Garantía de Fiel 
Cumplimiento de Contrato núm. 2-2-702-0135098, emitida por Seguros Reservas, con fecha de 
vigencia desde el día dieciocho (18) de noviembre del año 2024 hasta el día dieciocho (18) de 
noviembre del año 2025, por un monto de CIENTO QUINCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATBQ--·
PESOS DOMINICANOS CON 77 /100 {DOP$115,564.77), correspondiente al uno por ciento (1¾ / etll- SEG u,?/. 
monto total adjudicado en cumplimiento del pliego de condiciones y de los artículos 200, 20 '��02 

�<'.>�ó 

del Reglamento de aplicación de la Ley núm. 340-06 aprobado mediante Decreto núm. 416; � 'f:, 
f � TSS E 

POR CUANTO: Que, EL CONTRATISTA ha presentado la certificación Mipymes con el regis úm. ,-
4197-2024, emitida en fecha trece {13) de junio del año dos mil veinticuatro (2024), por el Mi �rio 1v·* 

de Industria y Comercio (MICM), donde la clasifica como una Mipymes. -..: J'ª"to Oomio�o-�· 

POR LO TANTO, considerando que el preámbulo y los antecedentes son parte integral del presente 
contrato, las partes libre y voluntariamente han convenido y pactado lo siguiente: 

PREÁMBULO 

ARTÍCULO l. OBJETO Y ALCANCE DEL CONTRATO. El objeto del presente contrato es la contratación 
de ejecución de obra para la Adecuación del Segundo y Tercer Piso de la Torre de la Seguridad 
Social, Ubicada en la Avenida Tiradentes No. 33, Ensanche NfÍ!Mf�Df>ij�rito Nacional, 
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Rep Dom, que deberá ser ejecutado de acuerdo con la Especificaciones Técnicas, planos y en los
términos propuestos en la oferta técnica y económica adjudicada a EL CONTRATISTA, así como los
demás anexos que forman parte integral del presente contrato.

ARTÍCULO 2. LUGAR DE EJECUCIÓN. Las actividades previstas en el presente contrato se
desarrollarán en la localidad de la TSS, ubicada en la Avenida Tiradentes No. 33, Torre de la Seguridad
Social, Ensanche Naco, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional.

ARTÍCULO 3. PLAZO DE EJECUCIÓN. El plazo de ejecución del presente contrato no debe exceder de
sesenta y tres (63) días calendarios para el segundo nivel y cuarenta y cinco (45) días calendarios
para el tercer nivel.

PÁRRAFO 1: EL CONTRATISTA deberá entregar un Cronograma o calendario para cada nivel y de
acuerdo con el tiempo de ejecución establecido.

PÁRRAFO 11: EL CONTRATISTA deberá ejecutar todas las labores que generen ruido, polvo u olores
fuertes, deberán realizarse los fines de semana y los días laborables a partir de las 4:00 p.m., previa
coordinación con la supervisión de la obra.

PÁRRAFO 111: Queda prohibido el uso de los ascensores del edificio para fines de carga y descarga de
materiales. Para ello, deberán ser utilizadas las escaleras de emergencias. Para el acopio y bote de
materiales, deberán seguirse las medidas establecidas en las especificaciones técnicas del proceso y
siguiendo protocolo de común acuerdo con la supervisión de la obra.

PÁRRAFO 11: El plazo de ejecución se mantendrá invariable, a menos que se conceda una prórroga
por motivo de caso fortuito o fuerza mayor.

ARTÍCULO 4. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES convienen que el monto a pagar por la Obra
objeto de este Contrato, asciende a la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS DOMINICANOS CON 22/00 (RD$11,556,477.22) ITBIS .....-:::::=�

......_ 

incluido. . 11-UZA ME � () �QTAR¡o ./{.¡ 
() () .0.1'.) 

PÁRRAFO: En el presupuesto que figura como anexo a este contrato, se presentan las partid ).� <;:,_? .... � tq,:� 
precio general de la obra. � ';; ¡., o ► 

.? 

ARTÍCULO S. FORMAS Y CONDICIONES DE PAGO. La forma y condiciones de pago del pre nte '-1 >\1. JJOJ 

s,..,1 <?-<:;>· contrato son las siguientes:

l. Se realizará un primer pago como avance equivalente al veinte por ciento (20%) del monto
del contrato, es decir, la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS CON 44/100 (DOP$2,311,295.44), ITBIS incluido.
La gestión de pago se iniciará una vez sea emitida la Certificación del Contrato por la
Contraloría General de la República, previa presentación de factura con Comprobante

'º Oomíflqo, 

/� - - Gubernamental, la cual será pagada dentro de los treinta (30) días a partir de la certificación

\.¡,. $EGUf?1. ,Contrato por la Contraloría General de la República y contra presentación de una Póliza
<:>«-- "lo . 
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de Seguro o Garantia Bancaria que cubra la totalidad delAvance inicial. La recepci6n de este
pago no condicionard el inicio de los trabajos ni la vigencia y ejecuci6n del contrato.

2. El ochenta por ciento (80%), restante equivalente a la suma de NUEVE MILLONES

DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIt CIENTO OCHENTA Y UN PESOS DOMINICANOS CON

761100 (DOPS9,245,181.75) ITBIS incluido, que serdn distribuidos en pagos parciales al

contratista, mediante cubicaciones peri6dicas por las partidas ejecutadas y certificadas por el
supervisor o responsable del contrato que deben corresponderse con el cronograma de

ejecuci6n. Estos paBos se hardn en un periodo no mayor de treinta (30) dias a partir de la

fecha en que la cubicaci6n sea certificada por el supervisor o responsable del contrato. La

recepci6n de los pagos correspondientes a las cubicaciones no condicionard la continuidad y
ejecuci6n del contrato.

3. LA INSTITUCI6N CONTRATANTE podrd retener un diez por ciento (10%) del pago, como
garantia por los trabajos ejecutados y de los salarios de los traba.iadores contratados por el
Contratista, lo cual le seri devuelto a este fltimo, cuando cumpla con los requisitos previstos

en el articulo 210 del C6digo de Trabajo, con la presentaci6n de una relaci6n de todas las

n6minas pagadas y segin los procedimientos establecidos en el contrato a Intervenir.

4. Las cubicaciones presentadas por el Contratista serdn pagadas luego de su aprobaci6n por la

Supervisi6n y la instancia de la lnstituci6n Contratante autorizada para tal asunto. La

Tesoreria de la Seguridad Social retendri por concepto de amortizaci6n, el porcentaje de
avance otorgado en cada cubicaci6n.

5. tA INSTITUCI6N CONTRATANTE retendrd los valores correspondientes a la tasa profesional
establecida en favor del Colegio Dominicano de lngenieros, Arquitectos y Agrimensores
(CODIA), equivalente al uno por mil (1x 1000) 6 0.1% de los pagos que realice de acuerdo
el Decreto No. 319-98 de fecha veinticinco (25) de agosto de 1998.

5. El cableado serd reconocido para fines de recepci6n y pago cuando est6 debida
instalado con todos los requlsitos t6cnicos y de documentaci6n y sea reciblda la Cert
del ca bleado por un tercero, y posterior validaci6n de las dreas competentes de la instit
Los costos de la contrataci6n de certificaci6n del cableado corren por cuenta del cont

7. Para la gesti6n del pago el Contratista debe presentar los siguientes documentos: al
Certificado de recepci6n definitiva de obra; b) Garantla de Vicios Ocultos; c) Certificaci6n del
Mlnisterio de Trabajo de no demanda laboral local donde se ejecut6 la obra; dl Estar al dia
con sus obligaciones fiscales en la Direcci6n General de lmpuestos lnternos (DGll), lo cualserd
verificado en l[nea por l-A INSTITUq6N CONTRATANTE; e) Estar al dia con el pago de sus

obligaciones de la Seguridad Social en la Tesoreria de la Seguridad Social (TSS), 0 Certificaci6n
o comprobante de pagos de las tasas del CODIA; C) Certificaci6n de FOPETCONS que ava

el pago de los compromisos fiscales, liquidaciones y prestaciones laborales h) Certificac
del cableado por un tercero acreditado.
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8. tA INSTITUCIoN CONTRATANTE hArJ las retenciones correspondientes a la Norma NIm.07-
Siqnesffiizado+tnServicios (lTBl5)
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9. LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE hará las retenciones correspondientes a la Circular Núm. 08
de la Dirección General de Impuesto Internos (DGII) sobre Establecimiento de base de
aplicación del 5% por Concepto de Impuesto Sobre la Renta {ISR) a los pagos realizados por el
Estado a contratistas, ingenieros, maestros constructores y afines.

10. LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE retendrá el 1% en virtud de la Ley Núm. 6-86 del Fondo de
Pensiones de los trabajadores de la Construcción (FOPETCONS).

PÁRRAFO l. El monto de la primera cubicación realizada por el contratista deberá exceder o por lo 
menos alcanzar el ochenta por ciento (80%) del monto del anticipo o avance inicial. 

PÁRRAFO 11. No está permitido que EL PRESTADOR DE SERVICIOS reciba el pago total del servicio 
sin que el objeto del contrato se haya cumplido a entera satisfacción de LA INSTITUCIÓN 
CONTRATANTE. 

ARTÍCULO 7. VIGENCIA DEL CONTRATO. El presente contrato tendrá una vigencia de un 
contado a partir de la suscripción. 

J' <;) 

ARTÍCULO 8. SUPERVISOR O RESPONSABLE DEL CONTRATO. La supervisión de la ejecucio "110 Oo,,ting0 ·<?-· 
cumplimiento de las obligaciones contraídas por EL CONTRATISTA a favor de LA INSTITUCIÓN 
CONTRATANTE estará a cargo de la señora Miriam Ruiz, encargada de Servicios Generales y el señor 
Miguel Herrera, arquitecto de la institución. 

PÁRRAFO: EL CONTRATISTA reconoce y acepta que el supervisor o responsable de obra podrá 
definir directrices, lineamientos y efectuar el seguimiento y monitoreo al cumplimiento del Contrato 
en representación de LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE. 

ARTÍCULO 9. OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE. En adición a las obligaciones 
reconocidas a LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE en la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, su 
Reglamento de aplicación núm. 416-23 y las Especificaciones Técnicas vinculadas a este contrato, 
serán también obligaciones a su cargo, las siguientes: 

1) Los permisos, autorizaciones, licencias y concesiones necesarios para ejecutar la obra
serán tramitados y obtenidos por cuenta de LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE.

2) La asignación de la correspondiente Supervisión Técnica.
3) Los pagos a EL CONTRATISTA en un plazo no mayor de treinta (30) días calendarios

contados a partir de que la cubicación sea certificada por el supervisor o responsable de
contrato.
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ARTÍCULO 10. OBLIGACIONES GENERALES DEL CON��l:JSTA� E 7 'cONTRATISTA se obliga y 
compromete a ejecutar los trabajos de conformidad con �I Cronograma y con la calidad y 
características establecidas en las especificaciones técnicas y subsanará cualquier deficiencia 
identificada por el supervisor o responsable del contrato designado por LA INSTITUCIÓN 
CONTRATANTE. 

PÁRRAFO 1: El CONTRATISTA será responsable de la correcta interpretación de los Planos para la 
realización de la obra, respondiendo por los errores de interpretación incurridos durante la 
ejecución y conservación de esta hasta la Recepción Definitiva por parte de la Institución 
Contratante. 

PÁRRAFO 11: Cuando EL CONTRATISTA considere que las exigencias de una orden administrativa 
sobrepasan el Contrato, deberá notificarlo a LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE en un plazo de diez 
(10) días a partir del recibo de la orden administrativa. La ejecución de la orden administrativa no se
suspenderá como consecuencia de dicha notificación.

PÁRRAFO 111: EL CONTRATISTA, ante cualquier deficiencia o error que constatara en el Proyecto o 
los Planos, deberá comunicarlo de inmediato al funcionario competente, absteniéndose de realizar 
los trabajos que pudiesen estar afectados por esas deficiencias o errores, salvo que el funcionario 
competente ordene la ejecución de tales trabajos, en este último caso, EL CONTRATISTA quedará 

Q exento de responsabilidad salvo cuando los vicios advertidos puedan comprometer la estabilidad de 
� la obra y provocar su ruina total o parcial. 

)-
ARTÍCULO 11. OBLIGACIONES PARTICULARES DEL CONTRATISTA: NORMAS TÉCNICAS. La ejecución 
de la construcción, así como el suministro de Bienes y Equipos por parte del Contratista, deberán 
cumplir los requisitos de las Normas y Especificaciones Generales para la Construcción del tipo de 
obra objeto de la adjudicación, establecidas por los respectivos ministerios u otros entes y órganos 
de la Administración Pública. En caso de no contarse con especificaciones técnicas dominicanas se 
usarán normas internacionales reconocidas. En los casos que estas últimas normas superen en 
exigencia las respectivas dominicanas se usarán las internacionales reconocidas siempre que ello 
vaya en beneficio del interés público. .,..::::::::=::::::--, 

�� LA SfG
C/, 

PÁRRAFO 1: Los materiales y demás elementos provenientes de demoliciones cuyo desti ��� �1)'<;, 
h

�
biese sido previsto por el Contrato quedarán de propiedad de LA INSTITUCIÓN CONTRAT 

� 
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j 
PARRAFO 11: EL CONTRATISTA será responsable de cualquier reclamo o demanda que p �a � 
originar la provisión o el uso indebido de materiales, sistemas de construcción o impleme l%,

0 0_ *
utilizados. 00mingo. �-

:r. ..... ., .. -�., ·,
PÁRRAFO 111: EL CONTRATISTA será responsable por la ruina total o parcial de la Obra, si ést ,.,"' 'l; ,: 

procede de vicios de construcción o de vicios del suelo, si el Contratista debió realizar estos estudio � 
7 

o de mala calidad de los materiales, siempre y cuando estos materiales hayan sido provistos po :l
este, en el caso de que la ruina se produzca dentro de los cinco (5) años de recibida la Obra en forma
definitiva. No es admisible la dispensa contractual de r.Piµu¡.u<1bilidad pqr ruir:i total o parcial.

C T'W V LISIS 
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PÁRRAFO IV: EL CONTRATISTA deberá mantener al día el pago del personal que emplee en la Obra, 
no podrá deducirle suma alguna que no responda al cumplimiento de leyes o de resoluciones del 
Estado Dominicano y dará estricto cumplimiento a las disposiciones sobre legislación del trabajo y a 
las que en adelante se impusieran. Toda infracción al cumplimiento de estas obligaciones podrá 
considerarse negligencia grave a los efectos de la rescisión del contrato por culpa del Contratista y 
en todos los casos impedirá el trámite y el pago de la cubicación. 

ARTÍCULO 12. OBLIGACIONES PARTICULARES DEL CONTRATISTA: VÍAS DE ACCESO Y OBRAS 
PROVISIONALES. EL CONTRATISTA tendrá a su cargo la construcción, mejoramiento y conservación 
de la protección del medio ambiente y de propiedades y bienes de terceros que puedan ser 
afectados por razón de los trabajos durante la ejecución de los mismos, y en general toda Obra 
provisional relacionada con los trabajos. 

PÁRRAFO 1: EL CONTRATISTA deberá considerar que carga a su cuenta, los trabajos necesarios para 
no interrumpir el servicio en las vías públicas usadas por él o en las vías de acceso cuyo uso comparta 
con otros Contratistas. 

l. 
1 

PÁRRAFO 11: EL CONTRATISTA durante la ejecución del Contrato deberá observar las leyes y los
.....-::

::::==::::::--.... 
reglamentos de Salud relativos a la salud ocupacional y tomar todas aquellas precaucio . ¡,..UZA Mf

J
. 

necesarias para evitar que se produzcan, en las zonas de sus campamentos de trabajo, condici � <;)a �e 1ARio .L>: ,e,
insalubres, así como dotar a su personal de los medios para protegerse en los casos en que su t �,¡g9-, � 't �
presente condiciones peligrosas para la seguridad y salud, como establecen los reglame �g, 

i; 0 � . 

normas de riesgos laborales. 0 ...: • 

Ml>.1. 3303 
' 

� PÁRRAFO 111: A menos que se hubieran efectuado otros acuerdos, EL CONTRATISTA deberá re rS;¡,,l . qo-�<:;) ·
� todas las Obras provisionales a la terminación de los trabajos y dejar las zonas en un estado 

O Domin 

r razonable de limpieza y de orden. Asimismo, será responsable de la desocupación de todas las zonas 
que le fueron suministradas para las Obras provisionales y permanentes. 

ARTÍCULO 13. DIRECCIÓN DE LAS OBRAS. EL CONTRATISTA designará un director responsable de la 
obra, que será la persona que propuso en su oferta adjudicada, quien tendrá plena autoridad para 
adoptar cualquier decisión que sea necesaria para la ejecución de las Obras, para recibir y llevar a 
cabo órdenes administrativas. En cualquier caso, será responsabilidad de EL CONTRATISTA cuidar 
de que las Obras se realicen de forma satisfactoria y según el proyecto aprobado, incluido el 
garantizar que sus propios empleados y los subcontratistas observen las Especificaciones Técnicas y 
las órdenes administrativas. 

ARTÍCULO 14. PERSONAL CLAVE. La adjudicación de la oferta de EL CONTRATISTA por parte de LA
INSTITUCIÓN CONTRATANTE se considera como acuerdo con el personal clave propuesto. Para 
realizar un cambio o suplencia de este personal clave, EL CONTRATISTA deberá someter a LA
INSTITUCIÓN CONTRATANTE para su revisión y aprobación, copia de la hoja de vida de la persona 
propuesta, quien deberá tener semejantes aptitudes y experiencia. Si LA INSTITUCIÓN
CONTRATANTE no lo objeta dentro de diez (10) días a partir de la solicitud, se entiende que el 
personal propuesto ha sido aprobado. . .� 

;• 

CONTROL Y ANÁLISIS

1 B \'o/( }5)-4 
loe LAs o�c10NES}

• 

Page 8 of 21 



,. .. �. /; , , •ut,-,�-:')'. . 
PARRAFO: El CONTRATISTA debera entregar al s ent1s r.:o·responsable del contrato un listado con 
cada una de las personas que trabajarán en la obra. Este personal deberá estar debidamente 
identificado como empleado de EL CONTRATISTA, y dicha identificación deberá constar con los 
siguientes datos personales: 1) Nombre completo, 2) Cédula de Identidad Personal u otro 
documento de identidad válido, 3) Cargo o responsabilidad, 4) Dirección y 5) Teléfono. 

ARTÍCULO 15. CONTRATACIÓN DE LA MANO DE OBRA. El CONTRATISTA deberá encargarse de la 
contrata�ión de todo el personal y de toda la mano de obra necesaria para la ejecución del Contrato; 
así como de su remuneración, alimentación, alojamiento y transporte, atendiéndose estrictamente 
a la reglamentación vigente y respetando, en particular la reglamentación laboral (sobre todo en lo 
que respecta a los horarios de trabajo y días de descanso), a la reglamentación social y al conjunto 
de reglamentos aplicables en materia de higiene y seguridad. 

PÁRRAFO 1: Para todos los efectos legales El CONTRATISTA actuará como empleador y el personal 
a su cargo será directamente subordinado de éste, por lo que debe asumir todos los pagos por 
concepto de salarios, auxilio de transporte, prestaciones laborales, aportes fiscales, seguridad social, 
seguros de vida, todo de conformidad con la norma laboral vigente y ejercerá en consecuencia la 
representación legal ante cualquier reclamación que se derive de la ejecución del Contrato. En tal 
sentido, la Institución Contratante no será responsable de cualquier conflicto o situación laboral que 
pudiese presentarse con alguna de las personas que estén laborando en la ejecución de los trabajos. 

PÁRRAFO 11: LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE, previa consulta con el director responsable de obra, 
podrá exigir a El CONTRATISTA el despido de cualquier empleado que evidencie incompetencia o 
sea culpable de negligencia, imprudencias repetidas, falta de probidad o, en general, cuya actuación 
sea contraria a la buena ejecución de la Obra. �x.--".'.l:::P..=SE:::G::--1.1-.... 

"'(S> 1>0 
PÁRRAFO 111: El Contratista será el único responsable de las consecuencias perjudiciales d 
fraudes o defectos de construcción cometidos por su personal en la ejecución de las obras. 

� -?o 
� 
o 
en 
UJ 

, � 

ARTICULO 16. SEGURIDAD. El CONTRATISTA deberá garantizar la seguridad de las pers .s 
rss 

autorizadas a estar presentes en la Zona de Obras y de los transeúntes de acuerdo con �"1. <;)· 

reglamentaciones vigentes en el país. Con el fin de evitar todo riesgo para las personas, es s O Domingo \l-· 
obligación aplicar e implementar las siguientes medidas precautorias, durante la permanencia en la 
Obra y/o ejecución de trabajos: 

1) Casco de seguridad
2) Gafas, caretas y pantallas faciales
3) Tapones, orejeras y cascos anti-ruidos
4) Filtros, mascarillas y respiradores
5) Chalecos, fajas, chaquetas y cinturones
6) Zapatos y botas de seguridad
7) Guantes y manoplas

CONT�OL '( "f<IAI.IISIS 
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8) Arnés de seguridad a partir de 2.5 m de altura en interiores y exteriores
9) Línea de vida en andamios y/o plataforma al realizar trabajos a partir de los 4.5 m de altura.

PÁRRAFO 1: No se permitirán menores de edad en los lugares de trabajo en ningún momento. 
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PÁRRAFO 11: EL CONTRATISTA deberá modificar el programa completo de servicio de seguridad de 
acuerdo con las recomendaciones del supervisor o responsables del contrato, quien podrá, además, 
ordenar cualquier otra medida adicional que considere necesaria. EL CONTRATISTA deberá 
responsabilizar a una persona de su organización aprobada por el supervisor o responsable del 
contrato para velar por el cumplimiento de dichas medidas. 

PÁRRAFO IV: El Supervisor de la INSTITUCIÓN CONTRATANTE podrá expulsar de la Obra a 'al
trabajador que no cumpla con las normas de seguridad antes descritas. 

PÁRRAFO VI: EL CONTRATISTA mensualmente deberá suministrar informes de todos los accidentes 
de trabajo que hayan ocurrido en la Obra, las causas de los mismos y las medidas correctivas para 
evitar que se repitan. Los servicios y medidas anteriores no tendrán pago por separado y su costo 
deberá estar cubierto por los ítems de presupuesto. EL CONTRATISTA será responsable de todos los 
accidentes que puedan sufrir su personal, visitantes autorizados o transeúntes, como resultado de 
su negligencia o descuido en tomar las medidas de seguridad necesarias. 

PÁRRAFO VII: El supervisor o responsable del contrato podrá ordenar en cualquier momento que se 
suspenda la construcción de un sector de la Obra o las Obras en general, si por parte de EL

CONTRATISTA existe un incumplimiento sistemático de los requisitos generales de seguridad, o de 
las instrucciones, sin que EL CONTRATISTA tenga derecho a reclamación alguna o a la ampliación de 
los plazos de construcción. 

ARTÍCULO 17. PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE. EL CONTRATISTA se compromete a cumplir con 
todas las leyes y regulaciones ambientales aplicables en relación con la ejecución de este contrato. 
Cada parte deberá adoptar las medidas necesarias para prevenir o mitigar cualquier impacto 
ambiental adverso derivado de sus actividades asociadas con este contrato. Adicionalmente, EL

CONTRATISTA se compromete a realizar sus operaciones de manera sostenible, promoviendo 
prácticas que reduzcan el consumo de recursos naturales, minimicen la generación de residuos y 
fomenten la conservación del medio ambiente. 

EL CONTRATISTA está obligado a cumplir con las normativas medioambientales vigentes 
relacionadas con su actividad durante la ejecución de la obra. Esto incluye la adhesión a la 
Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales núm. 64-00, y sus leyes sectoriales, 
la Ley General de Gestión Integral y Coprocesamiento de Residuos Sólidos núm. 225-20, 
junto con su reglamento correspondiente, así como el Reglamento para la Gestión Integral 
de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, establecido en el Decreto núm. 253-
23, en el contexto de la Responsabilidad Extendida del Productor. 
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Et CONTRATISTA que incumpla con sus obligac iones ambientales bajo este contrato ser
responsable de remediar cualquier dafio ambiental resultante y asumird los costos
asociados. Ademds, indemnizari a la instituci6n contratante por cualquier pirdida, dafro o
gasto incurrido como consecuencia de dicho incumplimiento. El proveedor del bien, obra o
servicio acuerda cooperar plenamente con el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos

Naturales, y las instituciones del Estado pertinentes, a fin de proporcionar la informaci6n
necesaria para demostrar el cumplimiento de las obligaciones ambientales. Esta cliusula de

obligaciones ambientales permanecer5 vigente durante la duraci6n del contrato y
sobrevivir5 a su terminaci6n.

Et CONTRATISTA se compromete, desde el inicio de las actuaciones del contrato, a

implementar medidas preventivas y respetuosas con la legislaci6n ambiental, abordando
vertidos y residuos de manera responsable, y notificando al Ministerlo de Medio Ambiente
cualquier impacto ambiental causado por sus servicios. Durante la ejecuci6n del contrato, se

obliga a aplicar continuamente estas medidas preventivas, optimizar el uso de recursos
naturales, proteger la flora y fauna circundante, reportar de manera inmediata cualquier
incidencia ambiental al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, mediante
informes detallados, y aseBurar que los gestores y/o prestadores de servicios cumplan con
las autorizaciones y requisitos establecidos en la Ley General sobre Medio Ambiente y
Recursos Naturales n[m. 64-00, Ley General de Gesti6n lntegral y Coprocesamiento de

Residuos S6lidos nim. 225-20 y su reglamento de aplicaci6n, la Ley Sectorial de Areas

Protegidas n0m.202-04 y las regulaciones ambientales vigentes para garantizar un manejo
adecuado y responsable de los residuos generados y de los recursos naturales.

Et CONTRATISTA tomari las medidas necesarias para proteger al medio ambiente, tanto en

el lugar de las Obras como fuera de 6ste, asi como para limitar perjuicios y molestias
personas y propiedades resultantes de contaminaci6n, ruido y otros derivados de

operaciones. Et CONTRATISTA se asegurari de que las emisiones de aire, de

superficiales y efluente alterreno durante el periodo del Contrato est6n de acuerdo
valores permitidos por la ley.

Et CONTRATISTA cumplird en todos los casos con lo dispuesto en los Planes de M
Ambiental, Salud y Seguridad Ocupacional, y Respuesta a Emergencias para Construcci6

PARRAFO. Si en cualquier momento o en el curso de la realizaci6n de la Obra surgiera o s

presentase algrjn error de disposici6n, dimensiones o alineaci6n de alguna parte de la Obra, E

CONTRATISTA, a requerimiento de INSTITUCIoN CONTRATANTE o la Supervisi6n, deberd, a su
propio costo, rectificar dicho error a entera satisfacci6n.

ARTiCULO 19. GARANTIA DE VtCtOS OCUITOS. Al finalizar los trabajos, EL CONTRATTSTA deberii
presentar una garantla contra vicios ocultos de l+; ohras eiecq!4[a,sjr satisfacci6n de LA
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ART,CUIO 18. COMPROMISO DE FIEL EJECUCI6N DEt CONTRATO. Et CONTRATISTA asumird Ia

responsabilidad total por el fiel y debido trazado y disposici6n de la Obra, asicomo tambi6n, por la
provisi6n de todos los instrumentos, equipos y mano de obra necesarios para tales fines.
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INSTITUCI6N CONTRATANTE, que consistird en por un monto equivalente al diez por ciento (10 %)

del costo total al que hayan ascendido todos los trabaios realizados al concluir la obra.

PARRAFo l: La finalidad de esta garantia es asegurar los trabajos de cualquie
por algin defecto de construcci6n no detectado en el momento de recibir la
lo establecido en los articulos 1792 y siguientes del C6digo Civil Dominicano.

r reparacron que su

Obra, sin perjui

PARRAFo ll: La garantia deberd constituirse por un perlodo un (1) aio, contado a pa

recepci6n conforme y definitiva de la obra por la instituci6n contratante.

ARTICUtO 20. TNDEMNTDAD Y RESPONSABIUDAD ClvlL. Et CONTRATISTA serd el rinico respo
por los dafros y perjuicios causados a las personas que laboren en la erecuci6n de estos trabajo
por todos los dafios y perjuicios que puedan causar a terceras personas y/o propiedades, asicomo
tambi6n, asumird la totalidad de los riesgos y compromisos que se originen por los mismos.

PARRAFO l. En caso de que algrin reclamo o demanda se dirigiera contra LA INSTITUCIoN

CONTRATANTE, EL CONTRATISTA queda obligado a comparecer como tercero y asumir la

responsabilidad solidaria. En caso de que la acci6n prosperara, EL CONTRATISTA deberd restituir el
monto de la condena, incluidos los gastos, costas y honorarios, y todo otro gasto que surja por tal
motivo, pudiendo hacerse efectivo de sus bienes a deducirsele al efectuarse el pago de las

cubicaciones pendientes de pago y/o del dep6sito en garantia, el que deber6 ser repuesto dentro
de los diez (10) dias.

PARRAFo ll. Et coNTRATISTA, contratari todos los seguros obligatorios previstos por la normativa
viBente para la ejecuci6n de este tipo de trabajo, tales como seguro contra daflos a terceros y contra
accidentes de trabajo. tA lNsflTucloN CoNTRATANTE se reserva el derecho de objetar aquellas
p6lizas de seguros que no cumplan con sus requerimientos o que entienda de una cobertura
insuficiente. A tales efectos, Et CONTRATISTA deberd realizar los ajustes correspondientes.

PARRAFO lll. De manera concreta, durante la ejecuci6n de la Obra, asi como durante el plazo de
garantia, EL COIITRATISTA suscribird un seguro de responsabilidad civil que comprenderd los dafros

corporales y materiales que puedan ser provocados a terceros como consecuencia de la realizaci6n

de los trabajos. Dicho seguro deberd especificar que el personal de LA INSTITUCI6N CONTRATANTE,

el director responsable de obra, asi como el de otras empresas que se encuentren en la zona de

Obras, se considera16n como terceros a efectos de este seguro de responsabilidad civil.

ARTfCULO 21. DEFINICIONES. En adici6n a las definiciones previstas en numeral 2) del pliego de

condiciones del procedimiento, que en el presente Contrato se empleen los siguientes t6rminos, se

entende16 que significan lo que expresa a continuaci6n:

. Contrato: El presente documento.
o Especificaciones T6cnicas: Caracteristicas fundamentales que abarcan todas las formas de

ejecuci6n, materiales para la adquisici6n de Bienes, Servicios y Obras.
. Monto del Contrato: El importe sefralado en el contrato.
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• Contratista: Nombre de la persona natural 04tl�ídiC'a;)COr:JSOrcio, que ejecutará el objeto del--- ./ Contrato. � 
• Coordinador: Persona designada como tal por LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE para realizar

las funciones de coordinación de todas las actividades relacionadas con la Obra y que tengan
injerencia en la ejecución del Contrato.

• Certificado de recepción definitiva: El o los certificados expedidos por el supervisor a El
Contratista al final del o de los períodos de garantía, en el que se declare que El Contratista
ha cumplido sus obligaciones contractuales.

• Instalación: Corresponde a las maquinarias, aparatos, componentes y toda clase de objetos
que con arreglo al Contrato deban aportarse para su incorporación a la Obra.

• Obras: Son los trabajos relacionados a la construcción, reconstrucción, demolición,
reparación o renovación de edificios, vialidad, transporte, estructuras o instalaciones, la
preparación del terreno, la excavación, la edificación, la provisión e instalación de equipo
fijo, la decoración y el acabado, y los servicios accesorios a esos trabajos, como la
perforación, lá labor topográfica, la fotografía por satélite, los estudios sísmicos y otros
servicios similares estipulados en el contrato, si el valor de esos servicios no excede del de 
las propias obras.

• Período de Garantía: El período estipulado en el Contrato inmediatamente posterior a la
fecha de aprobación provisional, durante el cual EL CONTRATISTA se obliga a cumplir el
Contrato y a subsanar defectos o averías de acuerdo con las indicaciones del supervisor.

• Planos detallados: Los planos proporcionados por EL CONTRATISTA de acuerdo con la
solicitud de LA ENTIDAD CONTRATANTE y aprobados por la Supervisión para la ejecución de
las obras.

• Plazos: Los plazos del Contrato que empezará a contar a partir del día siguiente a la fecha
del acto, hecho o acontecimiento que sirva de punto de inicio de dichos plazos. Si el último
día del plazo coincidiere con un día festivo, el plazo expirará al final del día laborable �----- ._ 
. . 1 'I. d' d 1 . ✓-"�LASf,._ 

�s1gu1ente a u timo ,a e p azo. -' .... v "(/� 
, :-_y· '1/: • Presupuesto Detallado: El documento que contenga un desglose detallado de las obra�-- � � 

deban efectuarse en un Contrato de precio unitario, especificando una cantidad para' en a
T 

� 
partida y el precio unitario correspondiente. 1 �

S� g • Sub-Contratista: Persona natural o jurídica, o asociación de estas, la cual celebra Cori �o J JJ 
directamente con El Contratista, para el suministro de bienes y/o servicios para la ejecu't f.\J

1, 
* ,1/

de la obra. .:; Domingo.��-,··' 
• Supervisor: Persona natural o jurídica de Derecho Público, competente, designada por LA '--�

ENTIDAD CONTRATANTE, responsable de dirigir o supervisar la ejecución de acuerdo con el
diseño, planos, presupuesto y Especificaciones Técnicas y de construcción del Contrato de
Obras que se anexan al mismo, y en quien LA ENTIDAD CONTRATANTE puede delega ,:
derechos y/o poderes con arreglo al Contrato. \ • Representante del Supervisor: Cualquier persona física o jurídica designada como tal con
arreglo al Contrato por el Supervisor, y con poderes para representar al Supervisor en el
cumplimiento de las funciones que le son propias y en el ejercicio de las facultades o
derechos que le hayan sido atribuidos. En consecuencia, cuando las funciones y facultades
del Supervisor se hayan delegado en su representante, toda referencia que se haga al 
primero se entenderá hecha al segundo. CONTROL , LJSIS 1 

18�•·59 
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• Cronograma de Trabajo: Documento emitido por El Contratista que establece el plan de

trabajo que regirá el proyecto y fecha de ejecución de estas.

• Propuesta Técnica: Documentos emitidos por El Contratista que contiene los detalles y

características de los bienes y servicios a ofrecer.

• Garantía de Vicios Ocultos: Herramienta Jurídica que tiene por objeto garantizar la

reparación de una obra o bien inmueble, en caso de que después de entregado el trabajo

aparezcan vicios ocultos o defectos.

PÁRRAFO: Los términos no definidos en los documentos referenciados o en la presente cláusula, 

deben entenderse de acuerdo con su significado natural y común. 

ARTÍCULO 22. DOCUMENTOS ANEXOS E INTEGRANTES DEL CONTRATO. Los siguientes documentos 

que constan como anexo en el presente contrato, forman parte integral e insustituible del mismo y 

LAS PARTES reconocen cada uno de estos como parte intrínseca del contrato: 

1) Especificaciones Técnicas

2) Oferta técnica y económica de EL CONTRATISTA;
3) Presupuesto presentado en la oferta de El CONTRATISTA;
4) Certificado de cuota a comprometer ref.4739

S) Garantía de fiel cumplimiento

6) Garantía de buen uso de anticipo

7) Cronograma de ejecución de actividad de la obra

ARTÍCULO 23. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Tanto la interpretación 

del presente contrato y sus anexos, como su legislación se realizará conforme a las leyes de la 

República Dominicana. 

ARTÍCULO 24. VALIDEZ Y PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. El contrato será válido cuando 

para su suscripción se haya cumplido con el ordenamiento jurídico y cuando el acto definitivo de 

adjudicación y la constitución de la Garantía de contrato hayan sido satisfechas. 

PÁRRAFO: El contrato se considerará perfeccionado una vez se publique por el Sistema Electrónico 

de Contrataciones Públicas (SECP) y en el portal institucional de TESORERÍA DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL, en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles luego de su suscripción conforme al artículo 

167 del Reglamento núm. 416-23 y, además, para el caso de las instituciones sujetas a la Ley núm. 

10-07 del Sistema Nacional de Control Interno, cuando se haya registrado en la Contraloría General

de la República.

ARTÍCULO 25. NULIDAD DEL CONTRATO. La suscripción del presente Contrato en violación al 

régimen de prohibiciones e inhabilidades establecido en el artículo 14 de la Ley núm. 340-06 sobre 

Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras y sus modificaciones, constituirá una causa 

de nulidad absoluta del Contrato en cualquier estado que se encuentre, sin perjuicio de otra acción 

que decida interponer LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE o iniciar de oficio la Dirección General de 

Contrataciones Públicas. 
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CORRUPTAS. E

CONTRATISTA declara y garantiza no haber, realizado directa o indirectamente, o tratdndose de una
persona juridica a trav6s de sus socios, integrantes de los 6rganos de administraci6n, apoderados,
representantes legales o personas vinculadas haber ofrecido, neBociado o efectuado, cualquier paBo

o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relaci6n con el presente contrato.

PARRAFO l: Et CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la e.jecuci6n del
contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ileBales o de

corrupci6n, directa o indirectamente o a trav6s de sus socios, accionistas, integrantes de los 6rganos
de administraci6n, apoderados, representantes legales o personas vinculadas.

PARRAFO ll: Et CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilicita o corrupta de servidores o funcionarios
de tA INSTITUq6N CONTRATANTE de la que tuviera conocimiento.

PARRAFo lll: Et CoNTRATISTA se compromete a cumplir con la legislaci6n nacional vigente sobre
antisoborno, anticorrupci6n y contra el lavado de activos, especificamente con la Ley nim. 155-17
sobre Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo. En tal sentido, se compromete a no

colocar a los funcionarios ptlblicos con los que deba interactuar, en situaciones refiidas con la 6tica.
En tal sentido, reconoce y acepta la prohibici6n de ofrecerles a 6stos cualquier tipo de obsequio,
donaci6n, beneficio y/o gratificaci6n, ya sea de bienes o servicios, cualquiera sea la finalidad con la

que se lo haga.

PARRAFO lV: Et CONTRATISTA acepta y reconoce que el incumplimiento de lo expresado
precedentemente puede derivar y resultar en la inmediata resoluci6n de este contrato conforme el
articulo 11 de la Ley nrlm. 340-05 y sus modificaciones, haciendo .eserva LA INST]TUCI6N

CONTRATANTE de iniciar cualquier acci6n legal o judicial ante las autoridades competentes en

contra de EL CO i{TRAT|STA.

ARTiCUIO 27. FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO. Ninguna de LAS PARTES ser6 respo nsable

cualquier incumplimiento de El Contrato si su ejecuci6n ha sido demorada, impedida, obstacul
o frustrada por causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito en los t6rminos que define el pli

condiciones que forma parte integral de este contrato.

PARRAFO l: Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito no incluyen:

1. Cualquier evento causado por negligencia o acci6n intencional de una parte;
2. Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento de la

firma o de la ejecuci6n de este Contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciones.

PARRAFO ll: La falta de una parte involucrada en el presente Contrato, que le impida cumplir
cualquiera de sus obligaciones, no seri considerada como incumplimiento, siempre y cuando 6ste
surja de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas las
precauciones razonables, con el debido esmero y cuidado, siempre con el ob.ietivo de cumplir con
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PARRAFo lv: E! CoNTRATISTA tendr6 derecho al pago o los pagos establecidos en el presente

Contrato durante el periodo de incumplimiento como resultado de una causa de Fuerza Mayor o
Caso Fortuito. lgualmente tendrd derecho al reembolso de cualquier gasto adicional directamente
relacionado con las obligaciones resultantes del contrato en el que incurra durante el periodo de
Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Repriblica Dominicana o la Ley ntm.41-08 sobre Funci6n Priblica. Et CONTRATISTA acuerda, po I

a-
:
>-

este medio, liberar a LA lNsTlTUcloN CONTRATANTE de toda acci6n o demanda laboral que e

su personal, los subcontratistas, sus empleados y/o representantes intentaren en su

derivada del cumplimiento y ejecuci6n del presente Contrato.

ARTiCULO 29. SUSPENST6N DEL CONTRATO. tA lNSTlrUCl6N CONTRATANTE podrd ord

suspensi6n temporal del contrato mediante acto administrativo motivado y notificad

CONTRATISTA por las causas previstas en el articulo 31 numeral 5) de la Ley nrm.340-06
modificaciones y el articulo 182 del Reglamento n0m.415-23.

ARTicuLo 30. MoDlFlcACl6N DEt coNTRATo. El presente contrato podrd ser modificado de

manera unilateral, como ejercicio de la facultad prevista en la Ley nrm. 340-06 y sus modificaciones,

o por las causas previamente establecidas en el pliego de condiciones, en ambos casos, siempre y

cuando se mantenga el objeto de la contrataci6n, se trate de circunstancias que fueron imprevisibles

en el momento de iniciarse el procedimiento de selecci6n y esa sea la rinica forma de satisfacer
plenamente el inter6s genera l.
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PARRAFO lll: Si por causa de fuerza mayor o caso fortuito E! CONTRATISTA no concluye la obra en

el plazo establecido, tA lNST|TUcl6N CoNTRANTE podri conceder una p16rroga, es decir, extender
el plazo de eiecuci6n del contrato por un tiempo razonable y nunca superior al plazo original. Para

hacer efectiva esta pr6rroga, Et CONTRATISTA deberd presentar la solicitud a tA INSTITUCI6N

CONTRATANTE con un minimo de diez (10) dias de anticipaci6n al vencimiento del plazo, de no

hacerlo, se considera16 que ha renunciado a su derecho con relaci6n a la ocurrencia de la Fuerza

Mayor o Caso Fortuito.

ARTicuto 28. No REtAcl6N LABoRAL. [As PARTES aceptan y reconocen que el presente contrato
no establece una relaci6n de subordinaci6n laboral entre ellas bajo el C6digo de Trabajo de la

ARTiCUtO 31. PUBLTCTDAD DE tAS MODIFICACIONES. Toda modificaci6n del contrato sea unilateral
o prevista en el pliego de condiciones, se formalizard a trav6s de una enmienda o adenda al contrato
con el contenido previsto en el articulo 154 del Reglamento nUm.415-23 y previo a realizarse

cualquier prestaci6n sustentada en la modificaci6n deberd ser publicada en el Sistema Electr6nico

de Contrataciones Piblicas (SECP) y registrarse en la Contraloria General de la RepIblica.

ART,CUTO 32. RESTABLECIMIEAITO DEt EQUILIBRIO ECON6MICO Y FINANCIERO DET CONTRATO.

LAS PARTES tienen derecho a procurar el restablecimiento del equilibro econ6mico y financiero del

contrato con sus correspondientes ajustes, para mantener las condiciones t6cnicas, econ6micas y

financleras del mismo durante toda su eiecuci6n, siempre que la(s) causa(s) de la ruptura no sea

imputable a la parte que reclama la afectaci6n y tampoco tenga la obligaci6n de soportarla.
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PÁRRAFO 1: Para el restablecimiento del equilibnI'étenémíco y'financiero del contrato, quien lo 
invoque deberá demostrarlo y solicitarlo, conforme a -los crlrerios y el procedimiento previsto en el 
artículo 32 numeral 1) de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y los artículos 175, 176, 177 y 178 
del Reglamento núm. 416-23. 

PÁRRAFO 11: El acuerdo por LAS PARTES para restablecer el equilibrio económico y financiero del 
contrato deberá formalizarse mediante la suscripción de una enmienda entre EL CONTRATISTA y LA
INSTITUCIÓN CONTRATANTE, con el objetivo de actualizar el monto pendiente de ejecutar, en un 
plazo no mayor a diez (10) días, contados desde la fecha de aceptación de la variación por la parte 
correspondiente y previo a realizarse cualquier prestación sustentada en la misma. 

ARTÍCULO 33. CESIÓN O SUBCONTRATACIÓN DEL CONTRATO. EL CONTRATISTA podrá 
subcontratar o ceder la ejecución de servicios hasta el cincuenta por ciento (50%) del monto de las 
tareas comprendidas en el contrato, con la previa y expresa autorización de LA INSTITUCIÓN
CONTRATANTE de acuerdo con el numeral 2) del artículo 32 de la Ley núm. 340-06 y sus 
modificaciones, quien tendrá un plazo de diez (10) días contados a partir de la solicitud, para 
aceptarla o rechazarla. 

PÁRRAFO 1: El otorgamiento de subcontratos o la cesIon parcial del contrato con el previo 
consentimiento escrito de LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE no eximirá a EL CONTRATISTA de 
ninguna responsabilidad y obligación estipulada en el Contrato, en el entendido, que el(la) 
contratista será solidariamente responsable de todos los actos, comisiones, defectos, negligencias, 
descuidos o incumplimientos de los(as) subcontratistas, de sus empleados(as) o trabajadores(as). 

PÁRRAFO 11: Para fines de cesión del contrato si EL CONTRATISTA es objeto de fusión, escisión o 
cambio de control, estará en la obligación de informar oportunamente a LA INSTITUCIÓN
CONTRATANTE para ésta conocer las condiciones de esa operación y ponderar si esa operación po SEG� 
en riesgo el cumplimiento del Contrato y en consecuencia determinar las acciones que pudi ,:;;,'d.''f v,yio_,,� 
corresponder de acuerdo con la Ley. ::r � ,

� c, 1

PÁRRAFO 111: El subcontratista o cesionario no podrá estar en el régimen de prohibid i e , ss� � 1 

inhabilidades previsto en el artículo 14 de la Ley y sus modificaciones. i <::)ºif f 
\; if �- . 

ARTÍCULO 34. RECEPCIÓN PROVISIONAL DE OBRA. Al concluir la construcción de la obra, conforril .sª111o Don,\"V 
a las especificaciones técnicas y calidades exigidas en este pliego de condiciones, EL CONTRATISTA

---

hará entrega de la misma al personal designado por la institución como responsable de la recepción, 
quienes la recibirán con carácter provisional y levantarán el Certificado de Recepción Provisional,
formalizada por el responsable del contrato quien acreditará que la obra está en condiciones de ser 
recibida en forma provisional. 

PÁRRAFO 1: Tras la recepción provisional de las Obras, EL CONTRATISTA desmantelará y retirará las 
estructuras provisionales, así como los materiales que ya no se utilicen para la ejecución del 
Contrato. Asimismo, retirará todos los desechos u obstáculos, y restablecerá toda modificación en 
el estado del emplazamiento en la forma exigida por el Contrato. 
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PARRAFo ll: De existir anomalias, tA lNsTlTUcl6N CONTRATANTE deber6 notificar en un plazo de

cinco (5) dias hiibiles, a Et CONTRATISTA para que subsane los defectos y proceda, en un plazo no

superior a diez (101 dias hiibiles, a la correcci6n de los errores detectados.

ARTiCUIO 35. RECEPq6N DEFINITIVA DE OBRA. Una vez corregidas por E[ CONTRATISTA las fallas

notificadas, LA lNsTlTUcl6N CoNTRATANTE procederd a realizar una nueva evaluaci6n de la obra y

solamente cuando la evaluaci6n realizada resultare conforme, de acuerdo con las especificaciones

t€cnicas requeridas, se procederd a su recepci6n definitiva.

PARRAFO l: Para que la obra sea recibida por la instituci6n contratante de manera definitiva, deber.i

cumplir con todos y cada uno de los reque
de condiciones, oferta y contrato suscrito.

rimientos exiBidos en las especificaciones t6cnicas, pliego

PARRAFo ll: si el drea responsable del contrato no presenta nuevas obieciones y consider

obra ha sido ejecutada conforme a todos los requerimientos, se levantar6 el Certifi
Recepci6n Definitiva, en la que se indicari que la obra estd en condiciones de ser recibida e

definitiva.

ARTiCULO 36. CUBtcAcl6N DE CIERRE Y tlQUlDAcloN. Et CoNTRATISTA producird una cubi

final o de cierre, en los casos de extinci6n anticipada o al finalizar la Obra, en la que consten todos
los montos que se le adeuden en virtud de El Contrato. El supervisor o responsable del contrato
valida16 la cubicaci6n final dentro de diez (10) dias de recibida, si 6sta fuera correcta y estuviera

completa. En caso contrario, se le solicitar6 a E[ CoNTRATISTA que realice toda correcci6n o

agregados necesarios. Si luego de presentarse esta nueva cubicaci6n final, no fuese satisfactoria, LA

INSTITUCI6N COi{TRATANTE determinard el monto a pagar a Et CONTRATISTA y procederd

conforme al articulo 5 del presente contrato.

ARTrcuto 37. EvAtuACl6N DE DESEMPEfto. Una vez liquidado el contrato, el supervisor o

responsable de la contrataci6n deberd evaluar el desempefio de Et CONTRATISTA en el SECP. Del

mismo modo, Et CONTRATISTA deberd evaluar el desempeffo de la instituci6n contratante.

PARRAFo: La evaluaci6n de LAs PARTES se realizarS con base en los criterios que ha emitido la

Direcci6n General de Contrataciones P0blicas (DGCP) y los resultados se16n tenidos en cuenta para

la priorizaci6n de capacitaci6n a los proveedores, contratistas y a las instituciones.

ARTiCULO 38. ExTlNcl6N DEt CoNTRATO. El contrato finalizard por una de las siguientes

condiciones que acontezca en el tiempo: a) Cumplimiento del objeto; b) por mutuo acuerdo entre

las partes o; c) por las causas de resoluci6n previstas en el articulo 190 del Reglamento nim.416-
23.

ART1CUIO 39. CAUSAS DE RESOLUCI6N DEL CONTRATO. Son causas de resoluci6n del presente

contrato:

1l La imposibilidad de ejecutar las

cumplir con las condiciones fija ffiprestaciones inicialmente previstas, cuando no sea posib

das, por causa no imputable a ninguna de las partes;
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2t La declaraci6n de quiebra o estado de notoria insolvencia de Et CONTRATIST A p

cumplir con las obligaciones necesarias para satisfacer el objeto del contrato;
3) La disoluci5n legal de la persona juridica, con excepci6n de los casos en que los pliegos de

condiciones correspondientes posibiliten la sucesi6n del proveedor;
4) La demora de Et CONTRATISTA en el cumplimiento de los plazos bajo las condiciones

previstas en el pliego de condiciones y este contrato;
5) El incumplimiento de EL CONTRATISTA de cualquiera de las obligaclones del contrato que

resultan esenciales para la satisfacci6n de su objeto;
6) Razones o circunstancias sobrevenidas que puedan afectar el interds general.
7) No inici6 la Obra o ha suspendido el progreso de la misma durante treinta (30) dias, no

obstante hab6rsele requerido proseguir por escrito, y sin causa justificada;
8) No estii ejecutando la obra de acuerdo con el Contrato o ha incumplido en las 6rdenes

emitidas por la Supervisi6n;
9) Ha subcontratado alguna parte del Contrato sin autorizaci6n de tA INSTITUCI6N

COI{TRATANTE.
10) Si Et CONTRATISTA cede la totalidad de sus activos en beneficio de sus acreedores;
11) Si se le asigna un administrador judicial a Et CONTRATISTA a causa de su insolvencia.

ARTiCULO 40. PENALIDADES, En caso de retraso en el cumplimiento de las obligaciones del
contratista por causas imputables a 6ste, tA INsTlTUcl6N CoNTRATANTE comunicari alcontratista
que tiene un plazo de diez (10) dias hdbiles para cumplir con el requerimiento realizado; de lo
contrario podrd deducirle el uno por ciento (1%) el valor total del contrato por cada dia de retraso
en el cumplimiento. Dicha penalizaci6n se aplicard por retenci6n de la liquidaci6n final. Si llegado el
plazo de los diez (10) dias hiibiles el proveedor aIn no cumple con el requerimiento, LA lNSIITUO6N
CONTRATANTE ejecutard la fianza del contrato y se reserva el derecho a ejercer la resoluci6n
unilateral del contrato

ARTiCULO 41. RESPONSABITIDAD DE LAS PARTES. Cuando se resuelva el contrato por ca

imputables a algunas de tAS PARTES, se deberd resarcir a la parte afectada por los daffos y perju
ocasionados, a trav6s de la ejecuci6n de la garantia y/o la indemnizaci6n correspondiente, con
establece el articulo 191 del Reglamento n{m.416-23.

ARTiCULO 42. lDlOMA. El presente Contrato ha sido redactado en idioma espanol, por tanto,
la notificaci6n y documentos que intercambien Et CONTRATISTA y tA INSTITUCI6N CONTRATANTE

deberdn ser presentados en este idioma.

ARTiCULO 43. COMPROMTSO DE CONFTDENCTAUDAD. A partir del presente Contrato, toda
informaci6n de cardcter confidencial debe mantenerse bajo secreto profesional y no divulgarse
terceros sin el consentimiento expreso y escrito de las partes
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PARRAFo t: La tNSTrrUCr6N CoNTRATANT
interact[en con los datos personales en
confidencialidad de los mismos.

E garantizari que las partes intervinientes y qu
la contrataci6n, se comprometan a respetar la

PARRAFO ll: La expresi6n "informaci6n confidencial" abarca todas y cada una de las informaciones

E,yinmtqgnsitniento, incluyendoo datos que sean suministrados por la INSTITUCI6N
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de manera enunciativa mas no limitativa las siguientes: i) información de cualquier tipo que se 
encuentre disponible físicamente o en sistemas de datos o tecnológicos, dispositivos o memorias de 
almacenamiento; ii) información que se refiera a datos, estrategias operativas, manuales, planes, 
establecido en todo o en parte mediante cualquier tipo de soporte; iii) información relativa a 
proyectos, políticas en general, procedimientos, comunicaciones, informes, base de datos, ideas, 
conceptos, listados de proveedores y ciudadanos; iv) información de índole financiera, tributaria, 
legal, administrativa, como estados financieros, contratos y/o acuerdos, e v) información que haya 
sido recibida de cualquier otra forma, ya sea oral, en gráficos o escrita, registros, informes o de una 
forma tangible o intangible. 

ARTÍCULO 44. SOBRE LOS CONFLICTOS DE INTERÉS. las partes declaran al momento de suscribir el 
presente contrato que no existe la participación de familiares o conocidos con intereses particulares 
o financieros que pudieran poner en riesgo la imparcialidad e independencia del objeto del contrato.
Tanto LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE como la otra parte garantizarán total integridad y
transparencia de los agentes que intervienen en la ejecución y las responsabilidades asumidas por
estas, como medida de prevención.

PÁRRAFO 1: Como medida de prevención y detención, LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE deberá 
realizar la debida diligencia para garantizar la transparencia en la contratación. De igual forma, 
INSTITUCIÓN CONTRATANTE y su personal al servicio, que pudieran comprometer su imparcialidad 
e independencia, declararán cuando exista relación de parentesco entre ellas o de otra índole 
pueda generar conflictos de interés al momento de la suscripción del presente contrato. 

Asimismo, EL CONTRATISTA declara en el presente que no existe ninguna reladón direc 
parentesco entre sus representantes con el personal administrativo referido en el párrafo ant 
que pueda tener algún tipo de conflicto de interés presente o eventual. 

PÁRRAFO 11: En caso de existir algún vínculo de los mencionados, deberán completar los formularios 
en el que consten las medidas a tomar de prevención de riesgos, a fin de que ambas partes 
garanticen la transparencia de la relación contractual y postcontractual. 

ARTÍCULO 45. RÉGIMEN DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. LAS PARTES acuerdan que ante 
conflictos y controversias que resulten de la ejecución del presente contrato, su incumplimiento, su 
interpretación, su resolución o nulidad será sometido al Tribunal Superior Administrativo, en virtud 
del artículo 3 de la Ley núm. 1494 de 1947. 

,ARTÍCULO 46. DOMICILIO DE ELECCIÓN Y NOTIFICACIONES. Para todos los fines y consecuencias 
del presente Contrato, LAS PARTES eligen domicilio en las direcciones que constan en la parte 
introductoria de este Contrato, en el cual recibirán válidamente todo tipo de correspondencia o 
notificación relativa al mismo, su ejecución y terminación. 

PÁRRAFO: Todo aviso, solicitud o comunicación que LAS PARTES deban dirigirse en virtud del 
presente contrato, se efectuará por escrito y se considerará realizada desde el momento en que el 
documento correspondiente se entregue al destinatario. 
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ARTÍCULO 47. GASTOS LEGALES DEL CONTRATO. Los gastos legales de la notarización del contrato 
serán cubiertos por LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE. 

ARTÍCULO 48. ACUERDO ÍNTEGRO. El presente Contrato y sus anexos contienen todas las 
estipulaciones y acuerdos convenidos entre LAS PARTES; en caso de ambigüedad, duda o 
desacuerdo sobre la interpretación del mismo y sus documentos anexos, prevalecerá su redacción. 
Asimismo, se establece que, si alguna de las disposiciones de este Contrato se declarara inválida, las 
demás no serán afectadas y permanecerán plenamente vigentes. 

HECHO Y FIRMADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024), en cuatro (4) originales del 
mismo tenor y efecto, uno para cada una de LAS PARTES y otro para los fines legales 
correspondientes . 
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% DomiV A FIOR D'ALIZA MEJIA RIVERA, Abogada Notario Público, de los del Número del Distrito 
acional, Matricula número 3303, con estudio profesional abierto al público en la Calle Cul de Sac 

lra. núm. 17, Urbanización Fernández, sector Julieta Morales, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: que las firmas que anteceden fueron puestas en mi 
presencia, libre y voluntariamente, por los señores HENRY SAHDALÁ DUMIT y YSAIAS MEJÍA 
PALOMINO, de generales que constan, quienes me han declarado que son las mismas que 
acostumbran a usar en todos sus actos públicos y privados. En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días de noviembre del año dos mil 
veinticuatro (2024). 

Notario Público 
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